En sesión celebrada el día 29 de junio de 2020, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la posibilidad de ofertar el modelo D en Mendigorría, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 29 de junio de 2020
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA PREGUNTA
Bakartxo Ruiz Jaso, Portavoz del Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas al Consejero de Educación del Gobierno de Navarra para que sean respondidas de manera escrita:
- ¿Cuáles son las razones técnicas para que el Departamento de Educación no proceda a abrir una línea de modelo D en Mendigorria?
- ¿Cuál sería el procedimiento para abrir nuevas líneas de modelo D que no se correspondan con el actual mapa escolar?
- ¿Cómo sería posible justificar la demanda de las familias que reclaman matricular a sus hijos e hijas en modelo D en un centro que no lo oferta actualmente, si no se les acepta presentar las solicitudes de prematrícula en el centro que desean?
- ¿En qué va a basar el análisis que afirma va a realizar el Departamento para valorar la posibilidad de ofertar el modelo D el curso 2021-2022?
En Iruñea, a 25 de junio de 2020
La Parlamentaria Foral: Bakartxo Ruiz Jaso
